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1 3 MAR 2024

La Paz. 7 de marzo de 2024
P.l.E. NO 371/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Simona Quispe Apaza,
quien solicita al Ministro de Educación responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días
hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, usted mediante un informe técnico y legal, cuál es el avance de cumplimiento de la Ley N'’
2622 de 22 de diciembre de 2003, en la que se crea el Instituto Técnico Superior “Villa Aroma”, ubicado
en la Localidad de Pujravi – Lahuachaca, Municipio de Sica Sica, Provincia Aroma del Departamento de
La Paz, hasta la fecha. Adjunte documentos de respaldo. –- 2. Informe, de manera detallada, si el
avance de la creación del Instituto Técnico Superior “Villa Aroma” ubicado en la Localidad de Pujravi –
Lahuachaca, Municipio de Sica Sica, Provincia Aroma del Departamento de La Paz, habría sufrido
algunas observaciones desde el momento de la promulgación de la Ley N'’ 2622 de 22 de diciembre de
2003. Adjunte documentación de respaldo. –- 3. Informe, mediante un informe técnico y legal, cuál el
avance de cumplimiento de la Ley N' 2622 de 22 de diciembre de 2003, que crea el Instituto Técnico
Superior “Villa Aroma”, ubicado en la Localidad de Pujravi – Lahuachaca, Municipio de Sica Sica,
Provincia Aroma del Departamento de La Paz. (Adjunte documentos de respaldo). –- 4. Informe,
mediante un informe técnico y legal, con cuántas carreras funciona el Instituto Técnico Superior “Villa
Aroma” del Municipio de Sica Sica de la provincia Aroma del Departamento de La Paz, desde el
momento de su creación. (Adjunte documento de respaldo). –- 5. Informe, mediante un informe técnico
y legal, con cuántos docentes y personal administrativo cuenta el Instituto Técnico Superior “Villa
Aroma”, para su funcionamiento, desde el momento de su creación. (Adjunte documento de respaldo). –
- 6. Informe, mediante un informe técnico y legal, con cuántos estudiantes cuenta el Instituto Técnico
Superior “Villa Aroma”, desde el momento de su creación. (Adjunte la nómina de estudiantes), –- 7.
Informe, mediante un informe técnico y legal, cuál es el presupuesto asignado por parte de su Ministerio
al Instituto Técnico Superior “Villa Aroma”, para su infraestructura y funcionamiento, desde el momento
de su creación hasta la fecha. Adjunte documento de respaldo”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respeto

Atentamente

Sen ,n&#áco RodríLuez Lebezma
PRESIDEÜTE
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